
¿ Cuáles son los pasos en la atención
de un reclamo de automóvil?

Si usted es un asegurado de MAPFRE
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ANÁLISIS DE 
COBERTURA

EVALUACIÓN 
DE DAÑOS PAGO DE 

DEDUCIBLE

INGRESO 
AL TALLER ENTREGA DE 

VEHÍCULO 
REPARADO

Deberá llevar el vehículo a uno de nuestros centros de peritación para la evaluación de 

daños. Ingrese aquí

En 24 horas hábiles, posterior a la notificación del accidente, le informaremos su número 

de reclamo. Se validará la cobertura para determinar si procede o no el reclamo.

En 8 días hábiles, posteriores a la peritación de su automóvil, le informaremos si los daños 

superan o no el monto de su deducible. Para el pago del deducible, favor consultar las 

formas de pago disponibles aquí.

El taller le contactará luego de que el vehículo esté listo para entrega. Recibirá una

orden de finiquito que deberá firmar.

Una vez se confirme el pago del deducible, se procederá con la compra de los repuestos en 

los casos que aplique, tan pronto sean recibidos, el taller le informará para que pueda 

coordinar el ingreso del vehículo.
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www.mapfre.com.paPara más información: Tel: 378-9800 / WhatsApp 6319-9457

“Regulado y Supervisado por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá”.

Si tu póliza cuenta con Auto de alquiler, puedes solicitarlo aquí.
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https://www.mapfre.com.pa/media/CENTROS-DE-PERITACION-MAPFRE.pdf
https://www.mapfre.com.pa/media/pago-de-deducible_MAPFRE-2024.pdf
http://www.mapfre.com.pa/
tel:378-9800
https://wa.me/63199457
https://www.mapfre.com.pa/media/INFOGRAFIA_ALQUILER-DE-AUTO2024.pdf
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